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Señor: 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA –REPARTO-  
Florencia - Caquetá 

 

YEISON MAURICIO COY ARENAS, mayor de edad, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía Número 1.117.501.052 expedida en Florencia Caquetá, Abogado Titulado e 

Inscrito, portador de la Tarjeta Profesional Número 202.745 del Consejo Superior de la 

Judicatura, con domicilio profesional en la Calle 16A No. 6-100 Oficina 206 Edificio 

Normandía, Barrio Siete de Agosto de la Ciudad de Florencia, Caquetá, abonado telefónico 

3118479262, Con el Correo Electrónico para notificaciones judiciales conforme el Decreto 806 

de 2020  el Email. coyarenas@hotmail.com actuando en nombre y representación de 

NELSON HERNAN DIMATE MORENO, mayor de edad, identificado con la C.C. No. 

82.391.834 de Fusagasugá Cundinamarca, domiciliado y residente en la Ciudad de Florencia, 

Caquetá, con abonado telefónico 3133549312 y correo electrónico para notificaciones 

judiciales conforme el Decreto 806 de 2020 nelsonhernandimate@gmail.com según poder que 

allego, de manera respetuosa me permito presentar DEMANDA VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE ÚNICA INSTANCIA contra el 

CENTRO AUTOMOTOR DIESEL S.A. – CENTRODIESEL, persona jurídica de 

Derecho Privado, Identificado con Nit. 860032115-6, con domicilio principal en la Ciudad 

de Bogotá D.C., con dirección de notificaciones judiciales físicas en la Calle 13 No. 68B-11 

de la Ciudad de Bogotá D.C., con abonado telefónico 4136797 y con dirección de 

notificaciones judiciales electrónicas conforme el Decreto 806 de 2020 el Email. 

contabilidad@centrodiesel.com.co  tal y como se desprende del certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., representada 

legalmente por su gerente Carlos Fernando Rodríguez Londoño, mayor de edad, identificado 

con C.C. No. 79.626.608,  propietaria del Establecimiento de Comercio CD AUTOSHOP 

FLORENCIA, con el fin que se acceda a las pretensiones que adelante indicaré, previa 

consideración de los siguientes: 

 

HECHOS 

 

1. A finales del mes de enero de 2020 el señor NELSON HERNAN DIMATE MORENO 

asistió al Concesionario CAESCA Chevrolet en Florencia Caquetá, el cual funciona 

bajo la razón social del establecimiento de comercio CD AUTOSHOP FLORENCIA 

con la intención de comprar un Taxi Nuevo de Servicio Público. 

 

2. En la Sala de Ventas de CD AUTOSHOP FLORENCIA el señor NELSON HERNAN 

DIMATE MORENO fue atendido por uno de los vendedores, el señor KEVIN 

ALEJANDRO SANDOVAL, quien portaba uniforme completo del Concesionario y 

tenía un escritorio en la sala de ventas, quien le hizo la Cotización No. 2913 en la cual 

se estableció que el Vehículo tenía un precio de lista de $49.990.000. 

 

3. El señor KEVIN ALEJANDRO SANDOVAL vendedor de CD AUTOSHOP 

FLORENCIA realizó el estudio de crédito al señor NELSON HERNAN DIMATE 

MORENO y le manifestó que salió aprobado y podía financiar parte del valor del 

vehículo. 

 

4. Siguiendo con el proceso, el señor KEVIN ALEJANDRO SANDOVAL le manifestó 

a NELSON HERNAN DIMATE MORENO que la cuota inicial del vehículo 

PROCESO Solicitud De Conciliación Extrajudicial 

DEMANDANTE Nelson Hernán Dimate Moreno 

DEMANDADO Centro Automotor Diesel S.A. – CENTRODIESEL 
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correspondía a $17.000.000 y que le serían financiados $32.990.000, a lo que el señor 

Dimate Moreno le manifestó que tan pronto tuviera el dinero se acercaría al 

concesionario. 

 

5. El 12 de febrero de 2020 el señor NELSON HERNAN DIMATE MORENO se 

contacta con el señor KEVIN ALEJANDRO SANDOVAL y le manifestó que ya 

tenía el dinero para pagar la cuota inicial, por lo que el señor KEVIN ALEJANDRO 

SANDOVAL le manifestó que debía consignarla a la Cuenta de Ahorros No. 

488405362275 a nombre del mismo vendedor, que en el concesionario estaban 

autorizados para que todos los pagos se efectuaran a nombre directamente de los 

vendedores. 

 

6. El señor NELSON HERNAN DIMATE MORENO no desconfió de lo manifestado 

por el señor KEVIN ALEJANDRO SANDOVAL, porque este le mostro cinco 

consignaciones más que le habían efectuado otros clientes. 

 

7. El mismo 12 de febrero de 2020 el señor NELSON HERNAN DIMATE MORENO 

realizó la Consignación No. (92)00103467955168 por el valor de $17.000.000 a la 

Cuenta de Ahorros No. 488405362275 del Banco Davivienda, de la cual es titular el 

señor KEVIN ALEJANDRO SANDOVAL. 

 

8. Una vez efectúo la consignación, el señor NELSON HERNAN DIMATE MORENO 

se dirigió a las instalaciones de CD AUTOSHOP FLORENCIA y recibió del señor 

KEVIN ALEJANDRO SANDOVAL el Formato Interno Anexo al Pedido, el 

Formato Proforma y el recibo de pago de caja No. 00103467955168, manifestándole 

el vendedor que con dichos documentos ya se materializaba el pedido, quedando 

pendiente la fecha de entrega del vehículo, que lo más seguro era que llegara para 

finales de febrero de 2020. 

 

9. En la primera semana del mes de marzo de 2020, al ver que no era contactado para 

pasar por el carro, el señor NELSON HERNAN DIMATE MORENO se acercó a las 

instalaciones de CD AUTOSHOP FLORENCIA a preguntar por el trámite de entrega 

del vehículo adquirido y los demás vendedores le manifestaron que el señor KEVIN 

ALEJANDRO SANDOVAL ya no trabajaba en dicha empresa, que lo habían sacado 

por inconvenientes con algunos clientes. 

 

10. El señor NELSON HERNAN DIMATE MORENO les manifestó a los demás 

empleados del CD AUTOSHOP FLORENCIA que él le había realizado una 

consignación al señor KEVIN ALEJANDRO SANDOVAL por concepto de la cuota 

inicial de un taxi nuevo y la respuesta de los demás vendedores fue que había sido 

estafado por el señor KEVIN ALEJANDRO SANDOVAL, que esa misma situación 

se había presentado con otros clientes del concesionario. 

 

11. El señor NELSON HERNAN DIMATE MORENO intento en repetidas ocasiones 

efectuar contacto con el señor KEVIN ALEJANDRO SANDOVAL sin que fuera 

posible localizarlo. 

 

12. Posteriormente ante la situación de declaratoria de Pandemia Mundial por COVID-

19 y las restricciones en movilidad dado el aislamiento preventivo obligatorio 

decretado a mediados del mes de marzo de 2020, el señor NELSON HERNAN 
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DIMATE MORENO no pudo continuar con sus reclamaciones tendiente a obtener el 

carro por el que pago, ni la devolución de su dinero. 

 

13. El día 04 de julio de 2020 el señor NELSON HERNAN DIMATE MORENO 

presentó de manera virtual denuncia penal en contra del señor KEVIN ALEJANDRO 

SANDOVAL por el Delito de ESTAFA, reglado en el artículo 246 de la Ley 599 de 

2000, siendo radicada bajo el Registro de Incidente No. ES-18-001-2020-801. 

 

14. El 06 de julio de 2020 la Fiscalía General de la Nación comunica vía electrónica al 

señor NELSON HERNAN DIMATE MORENO la radicación de la Denuncia Virtual 

en contra del señor KEVIN ALEJANDRO SANDOVAL asignando el NUNC 

180016105175202000704. 

 

15. El Establecimiento de Comercio CD AUTOSHOP FLORENCIA, con Matricula 

Mercantil No. 107950 de la Cámara de Comercio de Florencia, Caquetá, es de 

propiedad del CENTRO AUTOMOTOR DIESEL S.A. – CENTRODIESEL, persona 

jurídica de Derecho Privado, Identificado con Nit. 860032115-6, con domicilio 

principal en la Ciudad de Bogotá D.C., con Matricula Mercantil No. 00001895 de la 

Cámara de Comercio de Bogotá D.C. 

 

16. El CENTRO AUTOMOTOR DIESEL S.A. – CENTRODIESEL es responsable 

DIRECTO de los daños infligidos por el señor KEVIN ALEJANDRO SANDOVAL 

al señor NELSON HERNAN DIMATE MORENO al hacerlo víctima del delito de 

estafa con ocasión al servicio prestado por el trabajador como vendedor del CD 

AUTOSHOP FLORENCIA, conforme la teoría organizacioncita. 

 

17. CENTRO AUTOMOTOR DIESEL S.A. – CENTRODIESEL y la administración del 

Establecimiento de Comercio CD AUTOSHOP FLORENCIA fueron omisivas en la 

en la escogencia y en la vigilancia de su trabajador KEVIN ALEJANDRO 

SANDOVAL. 

 

18. El delito de estafa del que fue víctima NELSON HERNAN DIMATE MORENO por 

parte de KEVIN ALEJANDRO SANDOVAL (Trabajador del CENTRO 

AUTOMOTOR DIESEL S.A. – CENTRODIESEL) le ha ocasionado afectaciones 

materiales, morales y al proyecto de vida, daños que deben ser indemnizados 

íntegramente.  

DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

Con fundamento en los hechos expuestos y razones de derecho que luego se expondrá, solicito 

al señor(a) Juez, que previo el reconocimiento de mi personería para actuar como apoderados 

de la parte demandante y cumplidos los trámites del proceso verbal de mínima cuantía, se sirva 

acceder a las siguientes o semejantes: 

 

PRETENSIONES 

 

PRIMERA: Declarar Civil, extracontractual, Directa y Patrimonialmente responsable a 

CENTRO AUTOMOTOR DIESEL S.A. – CENTRODIESEL de la totalidad de los daños 

y perjuicios ocasionados a NELSON HERNAN DIMATE MORENO producto de la estafa 

de la que fue víctima parte del señor KEVIN ALEJANDRO SANDOVAL, empleado de la 
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demandada conforme las circunstancias de tiempo, modo y lugar descritas en la presente 

demanda. 

 

SEGUNDA: Condenar a CENTRO AUTOMOTOR DIESEL S.A. – CENTRODIESEL a 

pagar en favor de NELSON HERNAN DIMATE MORENO la suma de DIECISIETE 

MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL ($17.000.000) por concepto de Daño Material 

en la Modalidad de Daño Emergente, atendiendo a que fue esta la suma en que el demandante 

fue defraudado. 

 

TERCERA: Condenar a CENTRO AUTOMOTOR DIESEL S.A. – CENTRODIESEL 

a pagar en favor de NELSON HERNAN DIMATE MORENO la suma de VEINTE 

MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL ($20.000.000) por concepto de Daño Moral y 

Daño al Proyecto de Vida, consolidados en un solo concepto, atendiendo los daños 

inmateriales sufridos por el demandante. 

 

CUARTA: Todas las condenas serán actualizadas conforme a la evolución del índice de 

precios al consumidor. 

  

QUINTA: Condenar en costas, costos y agencias en derecho a la demandada. 

 

REGIMEN DE IMPUTABILIDAD 

 

El Régimen de Responsabilidad aplicable al caso en concreto es de “Responsabilidad Directa 

de Persona Jurídica” desarrollada de manera amplia, clara y completa por la Honorable Corte 

Suprema de Justicia en Sentencia SC13630-2015 del 07 de octubre de 2015, proferida dentro 

del proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual radicado 73411-31-03-001-2009-

00042-01, en donde literalmente se expuso: 

  

“En punto a la responsabilidad extracontractual, la corriente doctrinal que desde hace varias 

décadas acogió esta Corte se funda en el principio cardinal de que todo daño imputable a 

culpa de una persona debe ser reparado por ésta, así como en la concepción según la cual 

quien ha padecido un daño está en el derecho a ser indemnizado. 

 

De esta responsabilidad no han estado exentas las personas jurídicas o entes morales, frente 

a quienes en un principio se concibió que podían responder civilmente, de manera indirecta, 

con apoyo en los conceptos de culpa ‘in eligendo’ e ‘in vigilando’; pues se estimaba que era 

la mala elección o la falta de vigilancia lo que permitía proyectar sobre la persona moral el 

daño que, por negligencia u otro factor de culpabilidad, causaran sus dependientes o aquellos 

que le estuvieren subordinados. 

 

Con fundamento en los postulados de la responsabilidad indirecta consagrada en los artículos 

2347 y 2349 del Código Civil, se entendía que no era propiamente la persona jurídica quien 

actuaba sino sus empleados. El ente moral, en consecuencia, podía desvirtuar la presunción 

de culpa si demostraba que el agente causante del daño no estaba bajo su vigilancia y cuidado, 

o si a pesar de la autoridad y el cuidado que su calidad les confería, no habría podido impedir 

el hecho dañoso. 

 

De igual modo, si la víctima del daño reclamaba la indemnización contra la persona moral, 

ésta, a su vez, estaba en el derecho de repetir contra el autor del hecho culposo por efectos 
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de la solidaridad, por lo que las acciones prescribían –como consecuencia de esta teoría– en 

plazos diferentes según fuera el sujeto pasivo de la acción indemnizatoria. 

 

Esta doctrina, que se situaba en el terreno de la responsabilidad por el hecho ajeno perdió 

actualidad al considerar la Corte que «en tratándose de la responsabilidad civil 

extracontractual de personas jurídicas (...), no existe realmente la debilidad de autoridad o la 

ausencia de vigilancia o cuidado que figura indefectiblemente como elemento constitucional 

de la responsabilidad por el hecho ajeno, ya que la calidad de ficticias que a ellas corresponde 

no permite en verdad establecer la dualidad personal entre la entidad misma y su 

representante legal que se confunden en la actividad de la gestión». (G.J.I. XLVIII, 656/57) 

 

Una vez revaluada la teoría de la responsabilidad indirecta de los entes morales, se dio paso 

a la doctrina de la responsabilidad directa; desplazándose en tal forma de los artículos 2347 

y 2349 al campo del 2341 del Código Civil. En relación con esta clase de responsabilidad, 

nació por obra de la jurisprudencia la tesis llamada ‘organicista’, que se explicaba diciendo 

que la persona jurídica incurría en responsabilidad directa cuando los actos culposos se 

debían a sus órganos directivos –directores o ejecutores de su voluntad–, y en responsabilidad 

indirecta en los restantes eventos. 

 

Sin embargo, esta caracterización de la responsabilidad a partir de la función que el agente 

del daño desempeña en una organización (dependiendo de si es directivo o subalterno), 

carece de un sustento lógico y jurídico suficiente para fundamentar una teoría de la 

responsabilidad civil extracontractual y, al mismo tiempo, se muestra demasiado artificiosa 

e inequitativa. 

 

No existe un motivo razonable para variar la posición de la entidad jurídica frente a los actos 

lesivos de quienes ejecutan sus funciones por el simple hecho de que éstos desempeñen 

labores de dirección o de subordinación, puesto que al fin de cuentas todos ellos cooperan al 

logro de los objetivos de la persona moral, independientemente de las calidades u oficios que 

realicen. 

 

A diferencia de las personas naturales, que poseen entendimiento, voluntad propia y 

autoconciencia, los entes jurídicos no obran por sí mismos sino a través de sus agentes, por 

lo que los actos culposos y lesivos que éstos cometen en el desempeño de sus cargos obligan 

directamente a la organización a la que pertenecen, con apoyo en el artículo 2341 del Código 

Civil, sin importar si se trata de funcionarios de dirección o de operarios. 

 

Fue así como a partir de la sentencia de 30 de junio de 1962 (G.J. t, XCIC), ratificada en 

fallos posteriores, se recogió esa corriente jurisprudencial, al entender la Corte que la 

responsabilidad extracontractual de las personas jurídicas es directa, cualquiera que sea la 

posición de sus agentes productores del daño dentro de la organización. En concreto sostuvo: 

 

Al amparo de la doctrina de la responsabilidad directa que por su vigor jurídico la Corte 

conserva y reitera hoy, procede afirmar pues, que cuando se demanda a una persona 

moral para el pago de los perjuicios ocasionados por el hecho culposo de sus subalternos, 

ejecutado en ejercicio de sus funciones o con ocasión de éstas, no se demanda al ente 

jurídico como tercero obligado a responder de los actos de sus dependientes, sino a él 

como directamente responsable del daño. 
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Tratándose pues, en tal supuesto, de una responsabilidad directa y no indirecta, lo 

pertinente es hacer actuar en el caso litigado, para darle la debida solución, la preceptiva 

legal contenida en el artículo 2341 del Código Civil y no la descrita en los textos 2347 y 

2349 ejusdem. (Sentencia de Casación Civil de 17 de abril de 1975) 

 

La circunstancia de que las personas jurídicas incurran en responsabilidad civil directa 

favorece a las víctimas del perjuicio, puesto que no sólo se amplía el término de la 

prescripción de la acción (art. 2358) sino que se atenúa la carga probatoria con relación a los 

requisitos de la responsabilidad por el hecho ajeno, dado que –a diferencia de lo que acontece 

en esta última– al demandante no se le exige demostrar la relación de dependencia o 

subordinación del autor del daño respecto del ente moral ni el deber de vigilancia de éste 

frente a aquél. 

 

En el mismo orden argumentativo, el demandado en este tipo de acción no se exime de culpa 

si demuestra que el agente causante del daño no estaba bajo su vigilancia y cuidado, o si a 

pesar de la autoridad y el cuidado que su calidad les confiere no habría podido impedir el 

hecho dañoso, pues estas situaciones son irrelevantes en tratándose de la responsabilidad 

directa de los entes morales. De ahí que en esta última «la entidad moral se redime de la carga 

de resarcir el daño, probando el caso fortuito, el hecho de tercero o la culpa exclusiva de la 

víctima». (Sentencia de casación de 28 de octubre de 1975)” 

 

SOLICITUD DE APLICACIÓN DEL PRINCIPIO IURA NOVIT CURIA 

 

De manera respetuosa solicito al (la) señor(a) Juez(a) que en aplicación del principio de Iura 

Novit Curia, en caso de considerar que el Régimen de Responsabilidad aplicable al caso en 

concreto es diferente al indicado por el suscrito apoderado, se proceda a realizar la adecuación 

que en derecho corresponde. 

 

El  principio de IURA NOVIT CURIA  conocido con el aforismo “El Juez conoce el Derecho” 

establece que no es necesario que las partes prueben en un litigio lo que dicen las normas,  

principio del cual se debe concluir que las partes se deben limitar a probar los hechos y no los 

fundamentos de derecho aplicables, ya que el Juez tiene la facultad de adecuar el proceso y por 

consiguiente aplicar el derecho que corresponda al litigio, aunque no haya sido invocado por 

las partes o lo haya hecho erróneamente, para ello el juez de instancia cuenta con las funciones 

supletorias y/o correctiva para la adecuación, motivo por el cual de manera respetuosa se 

procesa a aplicar en la presente litis. 

 

COMPETENCIA 

 

Es usted competente señor(a) juez para conocer de asunto por las siguientes situaciones: 

 

o Por la naturaleza del asunto teniendo en cuenta que se trata de un proceso de 

Responsabilidad Civil Extracontractual. Artículo 17 No. 1 CGP. 

o Por la calidad de las partes, ya que el demandante es una persona natural y el demandado 

es una  persona jurídica de derecho privado. 

o La cuantía que es determinada en mínima conforme Artículo 25 Inc. 4 Código General 

del Proceso. 

o El lugar de ocurrencia de los hechos, Artículo 28 No. 6 CGP, y 

o El domicilio de los demandados Articulo 28 No. 1 y 5 CGP. 
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CLASE DE PROCESO 

 

Se trata de un proceso verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual de Única Instancia. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamentos de derecho los Artículos 2341, 2358 y siguientes del Código Civil 

Colombiano, y 2347 y siguientes de la misma obra y demás normas concordante y pertinente. 

 

ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTIA 

 

Estimo la cuantía de la presente demanda en la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES DE  

PESOS LEGAL ($37.000.000,00 M/L), determinada sumando el valor de los perjuicios 

MATERIALES E INMATERIALES RECLAMADOS, conforme los presupuestos 

establecidos en el artículo 26 del Código General del Proceso. 

 

D. MATERIAL D. PROYECTO DE 

VIDA. 

TOTAL 

$17.000.000 $20.000.000 $37.000.000 

 

JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

De conformidad con el artículo 206 de la Ley 1564 del 12 de Julio de 2012 presento 

JURAMENTO ESTIMATORIO por la suma de DIECISIETE MILLONES D EPESOS 

MONEDA LEGAL ($17.000.000) Por ser el valor de los perjuicios materiales en la calidad 

de Daño Emergente que se solicita sea reconocido, atendiendo que en juramento estimatorio 

no debe contener las pretensiones de índole extramatrimonial.  el inciso 6 se establece “El 

juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los daños extra patrimoniales…” 

 

PRUEBAS  

 

Me permito adjuntar a la presente solicitud, los siguientes documentos: 

 

1. Certificado de Existencia y Representación Legal de CENTRO AUTOMOTOR 

DIESEL S.A. – CENTRODIESEL expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá 

D.C. 

2. Certificado Mercantil de CD AUTOSHOP FLORENCIA expedido por la Cámara de 

Comercio de Florencia para el Caquetá. 

3. Recibo de Consignación No. (92)00103457955168 del Banco DAVIVIENDA del 12 

de febrero de 2020 por valor de $17.000.000 efectuada por Nelson Hernán Dimate a 

la cuenta de Kevin Alejandro Sandoval. 

4. Cotización No. 2913 de CD AUTOSHOP FLORENCIA suscrita por Kevin Alejandro 

Sandoval. 

5. Formato Interno a Pedido del CD AUTOSHOP FLORENCIA diligenciado y suscrito 

por Kevin Alejandro Sandoval, donde consta que el señor Nelson Hernán Dimate 

pago la suma de $17.000.000 por concepto de pago de cuota inicial para compra de 

vehículo nuevo. 

6. Formato Proforma de CD AUTOSHOP FLORENCIA diligenciado y suscrito por 

Kevin Alejandro Sandoval, donde consta que el señor Nelson Hernán Dimate pago la 
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suma de $17.000.000 por concepto de pago de cuota inicial para compra de vehículo 

nuevo. 

7. Constancia de Radicación de denuncia virtual efectuada por Nelson Hernán Dimate 

contra Kevin Alejandro Sandoval. 

8. Respuesta Fiscalía General de la Nación del 06 de julio de 2020 donde informa 

radicación de la denuncia y NUNC. 

9. Constancia de existencia y asignación de investigación penal No. 

1800161055175202000704. 

 

Documental en Poder de la parte demandada: 

 

Conforme lo dispuesto en el artículo 96 Inc. Final del Código general del Proceso, requiérase 

a la demandada CENTRO AUTOMOTOR DIESEL S.A. – CENTRODIESEL para que 

con la contestación de la demanda allegue los siguientes documentos: 

 

1. Hoja de Vida del señor KEVIN ALEJANDRO SANDOVAL. 

2. Copia de los contratos laborales, de prestación de servicios y/o cualquier tipo de 

contrato que haya suscrito con el señor KEVIN ALEJANDRO SANDOVAL. 

3. Certificación de las causas del despido del señor KEVIN ALEJANDRO 

SANDOVAL. 

4. Especificación de las funciones cumplidas por el señor KEVIN ALEJANDRO 

SANDOVAL. 

5. Certificación de cuantas personas y en que cuantías fueron estafadas por KEVIN 

ALEJANDRO SANDOVAL. 

Los anteriores medios de prueba tienen la finalidad de demostrar las condiciones de tiempo, 

modo y lugar narradas en la demanda. 

 

 

TESTIMONIAL: 

 

De manera respetuosa solicito se decreten y practiquen los siguientes testimonios: 

 

1. LEONARDO FABIO GOMEZ OROZCO, Identificado con C.C. 17.685.198 de 

Belén de Los Andaquies, Caquetá, Celular 3118864889, de quien se desconoce correo 

electrónico, y quien para efectos de cualquier citación y/o notificación pude ser 

contactada a través del suscrito apoderado en la Calle 16A No. 6-100 Edificio 

Normandía Oficina 206 B/ Siete (7) de Agosto de la Ciudad de Florencia, Caquetá, 

Celular 3118479262, Email. coyarenas@hotmail.com  - coyarenas@gmail.com 

 

2. LUIS ALBERTO ROBAYO CUELLAR, Identificado con C.C. 96.341.677 de La 

Montañita, Caquetá, Celular 3204914359, de quien se desconoce correo electrónico, y 

quien para efectos de cualquier citación y/o notificación pude ser contactada a través 

del suscrito apoderado en la Calle 16A No. 6-100 Edificio Normandía Oficina 206 B/ 

Siete (7) de Agosto de la Ciudad de Florencia, Caquetá, Celular 3118479262, Email. 

coyarenas@hotmail.com  - coyarenas@gmail.com 

 

3. JIMMY ALEJANDRO DIMATE SANTANILLA, Identificado con C.C. 

1.003.486.744 de Florencia, Caquetá, Celular 3143945546, de quien se desconoce 

correo electrónico, y quien para efectos de cualquier citación y/o notificación pude ser 

contactada a través del suscrito apoderado en la Calle 16A No. 6-100 Edificio 
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Normandía Oficina 206 B/ Siete (7) de Agosto de la Ciudad de Florencia, Caquetá, 

Celular 3118479262, Email. coyarenas@hotmail.com  - coyarenas@gmail.com 

 

4. NORA ALBA CUELLAR CASTRO, Identificada con C.C. 1.012.345.748 de Bogotá 

D.C, Celular 3227803380, de quien se desconoce correo electrónico, y quien para 

efectos de cualquier citación y/o notificación pude ser contactada a través del suscrito 

apoderado en la Calle 16A No. 6-100 Edificio Normandía Oficina 206 B/ Siete (7) de 

Agosto de la Ciudad de Florencia, Caquetá, Celular 3118479262, Email. 

coyarenas@hotmail.com  - coyarenas@gmail.com 

 

Justificación: conforme las reglas establecidas en el artículo 212 del Código General del 

Proceso de manera respetuosa me permito justificar la conducencia, pertenencia, utilidad, así 

como el objeto de la práctica de los anteriores testimonios.   

 

Respecto de los señores Leonardo Fabio Gómez Orozco y Luis Alberto Robayo Cuellar los 

mismos son amigos y allegados de confianza del señor Nelson Hernán Dimate Moreno, lo 

acompañaron al concesionario, se dieron cuenta de las condiciones de la negociación, conocen 

cual era el carro que se iba adquirir, donde se efectúo la negociación, cual fue el vendedor del 

concesionario que lo atendió, cual fue el monto consignado y en general todas las condiciones 

de tiempo, modo y lugar que rodearon los acontecimientos. 

 

Respecto a los señores Jimmy Alejandro Dimate Santanilla y Nora Alba Castro Cuellar, los 

mismos son familiares del señor Nelson Dimate Moreno, estuvieron presentes en el momento 

que se efectúo la cotización del vehículo, en el momento que se hizo el estudio del crédito, en 

el momento que se escogió el carro a comprar, el concesionario donde se efectúo la cotización, 

conocen el monto consignado y la forma que se efectúo así como todas las condiciones que 

rodearon los hechos descritos en la presenté demanda. 

 

En síntesis, como los testimonios solicitados se pretende demostrar la materialidad de la 

conducta desplegada por el señor Kevin Alejandro Sandoval, la estafa de la que hizo víctima 

al señor Nelson Hernán Dimate Moreno así como todos los pormenores de la negociación y la 

estafa. 

 

PRUEBA TRASLADADA: 

 

Ofíciese a la Fiscalía Tercera Local de Florencia Caquetá, para que remita con destino al 

presente proceso, como prueba trasladada, copia autentica, fiel, legible y completa de la 

investigación radicada con el NUNC 180016105175202000704. Por el delito de Estafa. 

Víctima NELSON HERNAN DIMATE MORENO. Indiciados. KEVIN ALEJANDRO 

SANDOVAL. 

 

La presente prueba es pertinente, conducente, necesaria y eficaz, ya que dentro del referido 

proceso se encuentran los elementos de prueba recaudados por la Fiscalía que pueden dar luz 

a la solución del problema jurídico planteado mediante el presente proceso. 

 

El presente proceso no es allegado por la parte actora, teniendo encuentra el grado de reserva 

con el que cuenta al encontrarse en etapa de investigación, conforme la Ley 906 de 2004. 

 

INTERROGARORIO DE PARTE: 

 

Con el fin de obtener la prueba de confesión en cuanto a la relación laboral entre el señor 

KEVIN ALEJANDRO SANDOVAL y la empresa CENTRO AUTOMOTOR DIESEL S.A. 

– CENTRODIESEL, solicito se decrete y practique el Interrogatorio de parte juramentado al 
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señor Carlos Fernando Rodríguez Londoño, mayor de edad, identificado con C.C. No. 

79.626.608, Gerente de CENTRO AUTOMOTOR DIESEL S.A. – CENTRODIESEL, para 

que deponga las preguntas que en sobre cerrado haré llegar al despacho en la oportunidad legal 

o que personalmente le formularé en audiencia. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE A PRACTICAR POR EL SEÑOR(A) JUEZ(A): 

 

Conforme el contenido del artículo 198 del Código General del Proceso, de manera respetuosa 

solicito al señor Juez practique Interrogatorio de la Parte a NELSON HERNAN DIMATE 

MORENO, mayor de edad, identificado con la C.C. No. 82.391.834 de Fusagasugá 

Cundinamarca, para que deponga con claridad las condiciones de tiempo, modo y lugar de 

ocurrencia de los hechos, los perjuicios recibidos, así como todo lo que pueda interesar al 

despacho para la solución jurídica al problema planteado mediante la presente acción. 

 

ANEXOS 

 

Los documentos relacionados en el acápite de pruebas, poderes que se me ha conferido, 

Certificado de Existencia y Representación Legal de la demandada. 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito apoderado las recibiré en la Secretaría de su Despacho o en la Calle 16A No. 6-100 

Edificio Normandía Oficina 206 B/ Siete (7) de Agosto de la Ciudad de Florencia, Caquetá, 

Celular 3118479262, Email. coyarenas@hotmail.com  - coyarenas@gmail.com  

 

El Convocante: 

 

NELSON HERNAN DIMATE MORENO puede ser notificado en la Calle 16ª No 2ª-20, 

Barrio Rincón de la Estrella de Florencia, Caquetá, abonado telefónico 3133549312 y correo 

electrónico para notificaciones judiciales conforme el Decreto 806 de 2020 

nelsonhernandimate@gmail.com 

 

El convocado: 

 

CENTRO AUTOMOTOR DIESEL S.A. – CENTRODIESEL, puede ser notificado en la 

Calle 13 No. 68B-11 de la Ciudad de Bogotá D.C., abonado telefónico 4136797. dirección de 

notificaciones judiciales electrónicas conforme el Decreto 806 de 2020 el Email. 

contabilidad@centrodiesel.com.co 

 

Cordialmente, 

 

 

 

__________________________ 

YEISON MAURICIO COY ARENAS 

T.P.   202.745 del Consejo Superior de la Judicatura 

C.C. 1´117.501.052 de Florencia, Caquetá. 
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